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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci ' 
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
»ervar los B O L E T I N E S coleccionados, 
ordenadamente, para su encuaderna' 
clón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE, PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro i postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) ' 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAR, se han de mandar al Gober

nador c(e la provincia, por cuyo con

ducto se p a s á r á n a la Adminis t rac ión 

die dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Jefatura Agronómica de León . — 
Anuncio. 

Adminis t rac ión de Propiedades y 
con t r ibuc ión terr i torial de la pro
vincia de León.—Anuncio. , 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púo l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Adminis trac ión Municipal 
Relictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Sdictos de Juzqados. 
Anuncio particular. 

iiDiBistracíóD orovíBcíal 
Werno sliil d8 la mmm de León 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 8 
En cumplimiento del art iculo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 ae Septiembre de 1933, y A 
propuesta - del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganade ía, se declara 
oficialmente extinguida el carbunco 
sintomático, en el t é r m i n o municipal 
de Ardón, cuya existencia fué decía-' 
rada oficialmente con fecha 28 de 
Noviembre de 1940. 

Lo que se publipa en este per iódico i 
oficial, para general conocimiento.; 

León , 20 de Enero de 1941. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos Pini l la \ i 
o 

o o • jl 
CIRCULAR NUM. 9' 

En cumplimiento del articulo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia c'a-
n i n a , e n e l t é r m i n o munic i 
pal de La Robla, cuya existencia fué? 
declarada oñc ia ímen te con fecha'26! 
de Julio de 1940. 

Lo qüe se publica en este periódicoí 
oficial, para general conocimiento! 

León, 20 de Enero de 1941. i 
E l Gobernador c i v i l , I 

Carlos Pini l la ' i 

letalnra Proviiitíal 
de Eslajísücaje León 
Censo de población de 1940 

C I R C U L A R 01 
A los Alcaldes y Secretarios de Ayun

tamiento 
Siendo muchos los Alcaldes de 

esta provincia, que se han dir igido a 
esta Jefatura, solicitando se les remi
tan los impresos necesarios para 
confeccionar el resumen n u m é r i c o 
y el estado resumen, a que hacen 
m e n c i ó n los articules 46 y 47 de la 

Ins t rucc ión par^ realizar el Censo, 
de 4 de Junio ú l t imo, se advierte, con 
carác te r géneral , lo siguiente: 

1. ° Qne por la Jefatura provincial 
de Estadíst ica no se faci l i tarán los 
impresos paca el resumen n u m é r i c o 
que señala el articulo 46, debiendo 
ser formalizado éste por el Jefe o 
Agente, a ten iéndose a los datos que 
se consignan en dicho ar t ícu lo . Se 

trata de un estado sencillo, sin com
pl icac ión alguna, que en un papel 
rayado puede confeccionarse fácil
mente, 

2. ° Una vez entregado dicho esta
do a la Junta municipal , ésta forma
rá un estado resumen, en el que se 
cons igna rán los seis conceptos nu
mér icos detallados en el art. 46, el 
cu^l deberá serme' remitido por du
plicado dentro del raes de Enero, 
cuyo resumen es provisional, pues 
no tiene má,s carác ter que el de 
avance censal. Este resumen n u m é 
rico que señala el articulo 47 de la 
Ins t rucc ión , puede ser resumido en 
las hojas de «Avance de la~ inscrip
ción», de las que en el d ía de m a ñ a 
na, en que se inse r ta rá esta Circular 
en el BOLETÍN OFICIAL, se r emi t i r án 
cuatro e jémplares a cada Alcalde-
Presidente, debiendo devolverme dos 
de ellos cubiertos, sellados y fiirraa-
dos por el Secretario, con el visto 
bueno del Alcalde-Presidente. 

3. ° E n el caso de que en el mes 
actual no se me remita por duplica
do el citado estado resumen, avance 
de los resultados censales, da ré cuen-
'ta al Excmo. Sr, Gobernador c i v i l , 



Presidente de la Junta provincial 
para que designe Comisionados que 
lo recojan a costa de las Alcaldías y 
Secretarias de Ayuntami-ento, mo
rosos. 

Es de esperar que todos los Ayun
tamientos cumplan este servicio con 
la urgencia requerida y que en el 
mes en curso me sea remitido por 
duplicado, el estado-resumen que 
señala el a r t ícu lo 47 de la Instruc
ción, por duplicado, para eyitar el 
envío de Comisionados, lo que la
m e n t a r í a tener que proponer esta 
Jefatura 

León, 22 de E n e r ó de 1941.—El 
Jefe dé Estádis t ica , José Lemes.. 

lelalura AéronóMica de León 
Semilla de Lino 

De acuerdo con lo dispuesto por 
la Direcc ión Generar de Agricul tura , 
se levanta la in te rvenc ión para los 
tenedores de menos d é 250 kilos de 
semilla de l ino para que puedan de
dicarla a siembra, maquila, u otros 
usos habituales. 

Los tenedores de mayor cantidad 
h a b r á n de formular dec la rac ión de 
la que necesiten para siembra, para 
poder levantar la actual i n m o v i l i 
zac ión . 

León, 20 de Enero de 1941.-El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 

X - ' ••üi' • S ~ I I I i • i 

A d m i D i s M É de Propiedades ¥ con
tribución Territorial de la provincia de 

León . 
C I R C U L A R 

Instrucciones para la formación de los 
documentos cobratorios de Urbana 

para-el año de 
Dando cumplimiento a lo precep

tuado en la Ley de reforma Tributa
r ia de 16*de Diciembre del p r ó x i m o 
pasado a ñ o de 1940, publicada en el 
Boletín Oficial del -Estado nü tn . 357 
de fecha 22 del mismo mes y año, y 
debiendo procederse por los Ayunta
mientos a la fo rmac ión de los co
rrespondientes documentos cobrato
rios, de contormidad cotí lo dispues
to en la Ins t rucc ión vigente. Ley de 
de 26 de Junio de 1922, Real Orden 
de 22 de Octubre del mismo a ñ o y 
Circular de la Direcc ión General de 
Propiedades v Con t r ibuc ión Terr i to
r ia l de'21 de Marzo de 1927 (R. O. nú
mero 144 de 1927), esta Administra
ción ha acordado dictar las prenvea-
ciones siguientes: 

1.a Corresponde según el Decreto, 
de 21 de Mayo de 1927, para el pre
sente año , la fo rmac ión de tres lis
tas cobratorias del expresado con
cepto, que se confecc ionarán habi l i 
tando el modelo 7, llevando a él to
das las alteraciones y transmisiones 
de dominio aprobadas por esta A d 
minis t rac ión , teniendo en cuenta 
que los contnbuyentes han de con
signarse por pueblos y dentro de és

tos por riguroso orden alfabético de 
apellidos. 

2. a El coeficiente aplicable, será 
con un tipo de gravamen estatal de 
21,50, como*cuota ún ica para el Te
soro, tanto para los t é r m i n o s mun i 
cipales comprobados, como para los 
no comprobados, si bien en estos 
úl t imos , se ap l ica rá dicho coeficien
te, una vez aumentado el 25 por 100 
en el liquido imponible corí que figu
raban cada contribuyente; quedan
do suprimidos los recargos del 16 
por 100 adicional del 7,50 por 100 y 
transitorio del 2,50 por 100. 

3. a En dichos docurpentos cobra-
torios de los Ayuntamientos que ten
gan concedido por la Superioridad, 
el recargo del paro obrero o de 
obras y mejoras urbanas. Se consig
n a r á en. casilla aparte, pero aplican
do el 8 por 100 sobre el coeficiente 
estatal mencionado del 21,50, en vez 
del 10 por 100 sobre la cuota del 17 
por 100 como se venía haciendo. 

4. a Formados los expresados do
cumentos, se e x p o n d r á n al públ ico 
por t é rmino de ocho días , p u b l i c á n 
dose el anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y sitio de cos
tumbre de la localidad. 

5. a Resueltas l^s reclamaciones, 
si se hubiesen presentado, se remi t i 
r á n los repetidos documentos a esta 
Admin i s t r ac ión sinlexcasa n i pretexto 
alguno, antes del 28 de Febrero pró
ximo. 

6. a Se u n i r á n a los mismos, certi
ficaciones de exposición al púb l i co 
de fincas que el Estado posea o ad^ 
ministre en el t é r m i n o municipal , 
expresando su procedencia, y otro 
de las qup se hallen exentas tempo
ral o permanente. 

7. a Para poder ser aprobados por 
esta Admin i s t r ac ión los documentos 
aludidos, será imprescindible se ten
ga en cuenta lo ordenado en Circu
lar de fecha 6 de Agosto ú l t imo, pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m e r o 176 de siete de 
igual mes y año , ^ n el que se mani
fiesta deberá consignarse en la ca rá 
tula de cada uno de los ejemplares 
un estadillo en el que figuren con 
toda exactitud el n ú m e r o de contr i
buyentes que tr ibuten anual, semes
tra l y trimestralmente, al objeto dé 
facilitar la d is t r ibución de impresos 
de recibos talonarios de esta contri
buc ión , debiendo figurar en el resu
men e i n d e p e ñ d i e n t e m e n t e de lo 
que corresponda a los contribuyen
tes el importe de los bienes del Esta
do, en los que los hubiere, sustitu
yéndolo en los Ayuntamientos que 
no los hubiere, mediante oportuna 
cert if icación. 

8. a Se t endrá muy en cuenta para 
hacer la clasificación de las cuotas, 
lo dispuesto en el apartado 6.° del 
Decreto fecha 3 de Enero de 1935, 
es decir, que serán anuales las que 
no excedan de 20 pesetas; semestra
les, las comprendidas entre 20 y 40 
y trimestres las de 40 en adelante. 

debiendo resumir con entera exacti
tud, el n ú m e r o ue cada una de ellas 
mediante la formación de la corres
pondiente escala, de la que las sumas 
respectivas arrojen el mismo n ú m e 
ro de contribuyentes que los docu
mentos y total del cupo. 
\ Estos documentos se r e in teg ra rán 
a razón de una peseta cincuenta cén
timos por cada pliego o fracción el 
original y con t imbre ds 0,25 pesetas 
las copias. 

E l imcumpl imiento de cualquiera 
de estas prevenciones d a r á lugar a 
la impos ic ión de un<a multa de 100 
pesetas a los contraventores p moro
sos, con la que desde luego, quedan 
conminados, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden en 
que puedan incurr i r . v 

E l original de los documentos co
rrespondientes a los Ayuntamientos 
de Chozas de Abajo, Mur ías de Pare
des, Santas Martas, Vil lacé y Valen
cia de D. Juan, serán confecciona
dos en el presente año , por ésta Ad
min i s t r ac ión , por tener que ajustarse 
los cuatro primeros a los trabajos de 
c o m p r o b a c i ó n , y el ú l t imo , a la re
vis ión aprobadas por la'Superioridad. 

• Confía esta Admin i s t r ac ión en que 
todos los Ayuntamientos, coijio los 
Sres. Aicaldés y Secretarios, dedi
quen a tenc ión preferente a este ser
vicio y remitan los referidos docu
mentos dén t ro del plazo seña lado , 
sin dar lugar a que esta oficina sé 
vea en la necesidad de imponerles 
sanc ión alguna. 

León , 21 de Enero de 1941.—El 
Administrador, M. Ureña . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas 

Jefatura de León 

ANUNCIOS 
Por Decreto del Excmo. Sr. Go

bernador Civi l , de fecha 7 Noviem
bre 1939, ha sido admitida la renun
cia presentada por D. José Alvarez 
Alvarez, del registro «La Previsora» 
n ú m . 9.512, y cuyo anuncio de soli
citud fué publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 1 Septiembre 1939. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto, 
en el Reglamento de Minería vigen
te, se a nuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, á 20 de Enero de 1941.-El 
Ingeniero Jefe, Celso Rodr íguez . 

o 
0 , o. 

Por Decreto del Excmo. Sr. Go 
bernador Civi l , de fecha 22 de Octu
bre de 1940, ha sido admitida la re
nuncia presentadli por D. José Cas
t a ñ o Fanjul, del registro «Isabel» 
n ú m . 9.652, y cuyo anuncio de soli
ci tud fué publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 17 Agosto 1940. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minerva. vigente 
se annncia en ^ste BOLETÍN OFICIAL. 
• León a 20 de Enero de 1941.— 
El Ingeniero Jete, Celso Rodríguez. 
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lelatara üe Bliras púMicas Profíncía de León 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I Ó N 

R E L A C I O N de lós permisos de conducción de automóvi les otorgados por esta Jefatura de Obras Púb l i ca s de L e ó n , durante 
el mes de Diciembre de 1940. .. ' 

Número 
de 

orden 

4.627, 
14.628l 
4.629 
4.630 
4.631 
4:632 

Clase 

2.a 

N O M B R E S 

Braul io Carbajo F ló r ez 
Rafael Salvadpr A r i A s . . . . . . 
Lu i s de la Cuadra E i t i z a . . . , 
José M.a Garcia R o d r í g u e z 
Francisco Garcia Cernada,.. 
Va l en t í n de Diego Torrego. 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Miguel . . . . 
Argimi ro *. 
Federico . . 
Serapio . . . 
Francisco.. 
Casimiro . . 

Eladia 
Emi l ia . : . . 
M.a Luisa 
lacoba . . , 
Mar í a 
Valentina 

N A C I M I E N T O 

Día MES 

Octubre . 
Febre ro . . 
Noviembre 
M a r z o . . . . . . 
Idem 
Noviembre . 

Año 

1911 
1922 
1910 
1922 
1911 
1917 

L U G A R 

S, Migue l V a l l e . 
Zamora. . 
U t r e rd , . . . . . . . . . 
Vergame A r r i b a 
Luarca 
F u e n t e r r e b o l l ó ' . . 

PROVINCIA 

Zamora. 
Idem 
Sevil la . 
Oviedo. 
Idem 
Segovia. 

León, 7 de JEneró de 1940.—El Ingeniero Jefe Pío Cela. 

T R A N S F E R E N C I A S 

R E L A C I O N de transferencias de áutomóviles^ diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante e l mes de Diciembre de 1940 

A U T O M Ó V I L C E D E N T E A D Q U I R E N T E 

Marca 

Chevrolet 
R. E. O. . . . . . . . 
Chevrolet . . . . . 
F i a t . . . . . . . . . . . 
Au t in . 
Fiat . . . . . . . 
Idem . . . . , 
Graham Paige. 
A. S. . . . . . . . . 
Peugeot. . . 
B r o c k r r a y . . . . . . 
Chevrolet 
3; H . C. . . . . . 

Número de ma

trícula 

L E 
S E -
L E -
L E -

. M -
L E 

O-
GR-
V A 
L E 
L E -
L E -
L E -

2.798 
•2.373 
-2.823 
-.3286 
49.914 
- 335 
-1.134 
-2.398 
-2.365 
-1.855 
-2.439 
-2.662 
-3.373 

Nombre Nombre Domicilio 

José Puga Hermida 
uan Garcia A l v a r e z . . . . . . . 

Servando Gonzá lez 
Luis Corra l y Fe l iú . 
j esús P é r e z G ó m e z . . . . . . . 
Prudencio C a s t a ñ o .! 
Ulpiano P é r e z Merino . . . . . . 
Wenceslao Orejas R a m ó n . 
Alfonso P á r a m o . . . ] . 
Migue l Mar t í nez Luengo. 
Miguel Gonzá lez Cerrada 
Perfimeo Lozano •••• 
Patricio F e r n á n d e z . . . . . . . 

Hipól i to de l a Fuente 
Manuel A l i j a González 
Antonio de la Arada 
Auto M o t o r . . . . . .... . ; . , 
Otimio Ordóñez, F e r n á n d e z . , 
Facundo Vaquero Matallana , 
" 'anuel de Dios de D i o s . . . . . . 
Vicente Lago Enr iquéz 
Mariano Pastrana P e r é z 
Pedro Garcia Hoyos., ¡León-. 

L e ó n . 
Santa M.a del P á r a m o . 
V i l l o r i a de Orbigo. 
L e ó n . 
Vi l lab l ino . 
L a B a ñ e z a . 
R ie l l o . -
Ponferrada. 
S a h a g ú n . 

Angel B e U r á n Alvarez 
Nicolás Alonso Prieto ,. 
Manuel L a Sierra . . . . , 

Idem. 
Idem. 
Mieres . 

L e ó n , 7 de de Enero 194)—El Ingeniero jefe, P ío Cela. 



Admíaistraclún mimiGipal 
Ayuntamiento de 

Quintana del Castillo 
•Formado el p a d r ó n de cosecheros 

y arrendadores de fincas rús t icas en 
este Municipio, para llevar a cabo la 
exacción del arbitrio municipal es
tablecido sobre productos de la tie
rra, correspondiente al i ñ o de 1940, 
de conformidad al articulo 17, de la 
Ordenanza, se anuncia sü exposi
ción al públ ico por el plazo de quin-
ce días , para que los en él compren
didos puedan examinarlo, en la Se
cretar ía municipal , y formular las 
reclamaciones que estimen conve
nientes, y se advierte que todo ^1 
que antes del día 10 de Febrero pró
x imo no haya satisfecho la cuota en 
el mismo asignada, independiente 
del a p r e m i o que corresponda, 
sufrirá un recargo a favor de los 
fondos rauilicipales del cinco por 
ciento, según estatuye dicha Orde
nanza. 

Quintana, del Castillo, a 16 de Ene^ 
ro de 1941. — E l Alcalde, Bernardo 
Gutiérrez. , 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n mun ic ipa l de ha
bitantes al 31 dé Diciembre de 1940) 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , por espacio de 
diez días , a fin de que los habitantes 
del t é r m i n o municipal puedan pre 
sentar las reclamaciones que esti
men pertinentes; pasado dieho plazo, 
no»)se a tenderá ninguna. 

Luyego, 18 de Enero de 1941.—El 
Alcalde, Magín Fuente. * 

Ayuntamiento de 
Santa .Mar ía del P á r a m o 

Durante el plazo de quince días , 
se hallan de manifiesto «n la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, y para 
oír reclamaciones, las siguientes Or
denanzas: 

La de exacción de tasas por ocu
pac ión de la vía públ ica . 
, La de tasas del Cementerio mu-
nic ipál . 

La de par t i c ipac ión en los tributos 
nacionales y en cédulas personales, 
y en el producto del Telégrafo mu
nicipal . 

La de recargos sobre la contribu
ción industrial y de comercio, 

Santa María del P á r a m o , 16 de 
Enero de 1941.—El Alcalde, Segis
mundo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Por acuerdo de la Comisióp Ges-
'tora de m i presidencia, se anuncian 
a concurso, para su provis ión en 
propiedad, las plazas siguientes: 

Portero-Alguacil, con el sueldo de 
doscientas cincuenta pesetas. 

Depositario de fondos municipa 
Ins, con la cantidad de sesenta pe 
setas. 

Recaudador y Agente Ejecutivo, 
con el sueldo de setecientas .cincuen
ta pesetas. 

Los aspirantes han de dir igi r sus 
instancias, debidamente reintegra 
das, a esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días, a contar de la,publica 
c ión de éste anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

La provisión de dichas plazas se 
h a r á con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 30 de Octubre de 1940 

Palacios de la Valduerna, 12 de 
Enero de 1941.—El Alcalde, Manuel 
Alfayate. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

De contormidad a lo dispuesto en 
el art. 579 del Estatuto Municipal , 
y el 126 del Reglamento de Hacienda, 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes a los años 1938-1939 y 1940, 
a fin de que los hab i t án t e s del té rmi
no puedan examina r í a s y formular 
por escrito contra las rtiismas las 
reclamaciones que crean pertinentes 
durante él plazo de exposición-y en 
los ocho d ías siguientes. 

Santa María del Monte de Ce^ a 17 
dé Enero de 1941.—El Alcalde, Les-
mes Caballero. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Las cuentas de esfe Ayuntarriiento, 
de o rdenac ión y deposi tar ía , corres 
pondiente's al ejercicio de 1940, así 
como la§ correspondientes al ejercí 
ció de 1930, quedan expuestas al pú
blico, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Cas t roca lbón, 20 de Enero de 1940.-
E l Alcalde, Gregorio Gómez. 

idmiflístracíáD de lostitia 
luzgado instruclor provincial de 

DQDsabilldades nolítícas 
res-

Junta del Partido Judicial 
de Ponferrada 

Aprobado por esta Jijnta, en se 
gunda convocatoria, el día 16 del 
corriente, el presupuesto ordinario 
para atender a los gastos de^admi 
nis t rac ión de Justicia del Partido, 
queda expuesto al públ ico , en la Se
cretar ía del Ayuntamiento de Pon-
ferrada, por espacio de quince días, 
para que pueda ser examinado por 
los interesados. 

Ponfer fáda , 21 de Enero de 1941.— 
E l Alcalde - Presidente , Bonifacio 
María Alvarez. 

/ 

D E L E O N 

A N U N C I O 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Val ladol id 
aco rdó la incoac ión de expediente 
(Je Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
cionaran, cuyo expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado Instructor 
sito en Ta calle Legión V I I , n ú m e r o 
4, de esta Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 

Victoriano González Rebaque, ve
cino de Bembibre (León). 

F e r m í n , Diez Martínez, vecino de 
Benavides de Orbigo (León). 

Antonio Alvarez Saavedra, vecino 
de Pon Ierra (León). 

Juan Rodríguez González, vecino 
de Palazuelo (León). 

Piirriero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes ál mismo. Pudiendo pre
starse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante él Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io del 
declarante, - los cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia «ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar c u m p l í m i e n í o a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
d é l a Ley de Responsabilidades Po
lít icas, e publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 22 de Enero de 1941.—El 
Juez, Alberto Mart ín . 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Presa de Nuesíra Señora de Narne 
Se convoca a todos los part íc ipes 

usuarios de las aguas de la mencio-
nada presa a Junta general extra
ordinaria para el día dosxle Febrero» 
y hora de las ocho de lá m a ñ a n a , 
en la Casa del Concejo de Mame, en 
primera-convocatoria, y a las cua
tro de la tarde, en segunda, que ten
drá lugar la subasta de los trabajos 
de profundizar la mencionada presa 
al sitio de La Careaba, Palomares, 
Caño y Carr i l . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento de los interesados. 

Marne, a 20 de Enero de 1941.—El 
Presidente, Lisardo Fidalgo. 

Núm. 23—12,75 ptas. 

Imprenta de la Diputac ión 


